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«El artículo 374 de la Ley 906 de 2004 prescribe como regla general que
“[t]oda prueba deberá ser solicitada o presentada en la audiencia
preparatoria”, diligencia para la cual el artículo 357 ibídem contempla el
siguiente trámite:

“Artículo 357-. Solicitudes probatorias. Durante la audiencia el juez dará la
palabra a la fiscalía y luego a la defensa para que soliciten las pruebas que
requieran para sustentar su pretensión.

”El juez decretará la práctica de las pruebas solicitadas cuando ellas se
refieran a los hechos de la actuación que requieran prueba, de acuerdo con
las reglas de pertinencia y admisibilidad previstas en este Código”.

La pertinencia, a su vez, está definida en el artículo 375 del estatuto procesal
de la siguiente manera:

“Artículo 375-. Pertinencia. El elemento material probatorio, la evidencia física
y el medio de prueba deberán referirse, directa o indirectamente, a los hechos
o circunstancias relativos a la comisión de la conducta delictiva y sus
consecuencias, así como a la identidad o a la responsabilidad penal del
acusado. También es pertinente cuando sólo sirve para hacer más probable o
menos probable uno de los hechos o circunstancias mencionados, o se refiere
a la credibilidad de un testigo o de un perito”.

Al respecto, la Corte ha sostenido que las partes tienen la obligación de
sustentar las solicitudes relativas a los medios de prueba, de cara a la teoría
del caso que pretendan demostrar en el debate público:

“[…] para la parte que demanda allegar un determinado medio de prueba a
la audiencia del juicio oral, corre como carga procesal aquella de argumentar
en torno de su pertinencia y conducencia, esto es, para decirlo en términos
elementales, dar a conocer claramente cuál es su objeto, o mejor, qué se
pretende, de manera general, demostrar con ese medio, dentro del espectro
preciso de la teoría del caso que sustenta su posición dentro del proceso.

”[…] En otros términos, lo requerido como elemento suasorio se halla
inescindiblemente ligado a los intereses, soportados en una específica teoría



del caso, de cada parte, los cuales, por razones obvias, las más de las veces
reflejan controversia o disonancia entre ellos.

”[…] Aquello, entonces, de que la prueba pertenece al proceso tiene amplios
matices en lo que respecta a una sistemática acusatoria que desarrolla el
principio adversarial, dado que, como ya se vio, la solicitud de los medios de
convicción obedece a un típico querer e interés de parte, conforme a la
pretensión que ésta tabula en el proceso, y su aducción viene mediada
necesariamente por una amplia regulación que demanda de esa parte, a título
de demanda específica, no sólo verificar su objeto específico, sino defender su
legalidad y utilidad”1.

De ahí que la argumentación que en este sentido efectúen las partes
dependerá, en cuanto a la relevancia o pertinencia de la prueba, de la mayor
o menor complejidad de los enunciados fácticos que los medios de
convicción solicitados busquen probar, análisis que deberá hacerse
teniendo en cuenta los hechos materia de imputación, así como las
pretensiones (ya sean de acusación o de defensa) de los interesados, en
razón de la teoría del caso que vaya perfilándose en cada situación
particular.

De esta manera, si el enunciado fáctico propuesto con la solicitud probatoria
tiene directa relación con el hecho jurídicamente relevante atribuido en el
pliego de cargos (ya sea para demostrar su existencia o inexistencia), es
obvio que cualquier prueba de este tipo resultará importante para los fines
del proceso.

Situación más difícil se produce cuando la proposición fáctica a la que alude
el medio probatorio versa respecto de un hecho secundario o accesorio, del
cual podrían derivarse consecuencias lógicas relativas a la situación fáctica
imputada. En estos casos, a la parte interesada le corresponde argumentar
suficientemente dicha relación o, lo que es lo mismo, establecer de manera
razonable el criterio a partir del cual sea posible formular la inferencia que
va del hecho secundario al que cuenta con trascendencia jurídica y necesita
ser demostrado2.

Por su parte, el juez de conocimiento valorará la relevancia de la prueba
solicitada en la audiencia preparatoria mediante un juicio preliminar e
hipotético del enunciado fáctico planteado por la parte y su relación con el
hecho por probar. Para ello, deberá presuponer, en principio, que la prueba
tendrá un resultado positivo respecto del enunciado por determinar y de ahí
abordará su trascendencia para efectos de verificar o refutar (o también para

1 Auto de 16 de octubre de 2007, radicación 27608.
2 Cf. Taruffo, Michele, La prueba de los hechos, Editorial Trotta, Madrid, 2002, p. 365.



sumar o restar en términos de probabilidad) la verdad histórica de la
imputación3.

Si un análisis de tal índole arroja resultados negativos, el juez podrá negar
la práctica de la prueba por irrelevante o impertinente, una vez escuchados
los argumentos del solicitante, así como los de la otra parte y demás
intervinientes. En caso de duda, lo recomendable será decretar la prueba
solicitada, tal como lo advierte la opinión dominante en la doctrina:

“Sólo cuando la no pertinencia sea indudable o evidente, porque es imposible
que el hecho por probar pueda relacionarse directa o indirectamente con los
de la causa, debe el juez rechazar o declarar inadmisible la prueba; pero si
existe alguna posibilidad, por remota que parezca, de que ese hecho tenga
alguna relación y resulte de algún interés para la decisión del litigio o del
asunto voluntario, es mejor decretar y practicar la prueba”4.

Lo anterior, con más razón para la Ley 906 de 2004, en virtud de los valores
e intereses enfrentados. Por un lado, ordenar la práctica de una prueba
irrelevante en el juicio oral afectaría los principios de celeridad y actuación
procesal, pues se perturbaría la eficacia del ejercicio de la justicia. Pero, por
otro lado, omitir la incorporación de un medio probatorio trascendente para
los fines del proceso no sólo implicaría el elevado riesgo de vulnerar el
derecho de defensa, como ya se señaló, sino incluso los derechos de la
víctima a la verdad, justicia y reparación (en el evento de que la petición
desestimada apoyase las pretensiones de la contraparte)».
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